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                           Bogotá D. C., TRES (03) DE MAYO DE 2021 

 

 

UNIÓN MARITAL DE HECHO No. 110013110003-2017-00407 

 

Para ante el superior y en el efecto devolutivo, se CONCEDE EL 

RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el apoderado de la 

demandante MARÍA GRICELDA VERGARA PINEDA, en contra del 

proveído de fecha veinte (20) de noviembre de 2020, en virtud del cual 

este Despacho ordenó suspender el proceso con el fin de que la parte 

actora proceda a notificar a la señora MARÍA DEFILCE NAVA, 

progenitora del señor SANTIAGO ARREDONDO NAVA (Q.E.P.D.) y 

contra quien no se dirigió la demanda; lo anterior de conformidad con 

el artículo 61 del Código Civil y en concordancia con el artículo 61 y 

87 del Código General del Proceso. 

 

Remítase copia digitalizada de la totalidad del expediente por 

Secretaría.  

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE     

 

El Juez, 

mailto:Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
LSMV/ 
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LIVIA TERESA LAGOS PICO 

SECRETARIA 


